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JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.c., 24 de septiembre de 2021. Al Despacho del señor Juez el presente proceso
ordinario No. 1100131050152019o0s9oo0, informando que fue devuelto con áecisión
del super¡or quien corurta¡lóla senterrc¡a coásulta, y qr" 

"n 
cumpr¡miento a lo ordenado

en la sentencia de primera y segunda ¡nstancia, me perm¡to efectuar la s¡guiente
liquidación de costas, para lo cual pongo en su consideración así:

Agenc¡as en derecho

Primera insta ncia..
Segunda insta ncia
Costas....,...........

$
$

-0-
-u-
- 0-

Total...,...... $ -o

La Secreta ria

DEYSI V APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)

En firme, archívese el expediente

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El I uez,

ARIEL ARIAS NUNEZ

]UZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
HOY DE OCTUBRE DE 2O2I ,5EN OTIFICA EL AUTO

STADo No. gE!§ERIOR POR OTACI E

YSI NA APONTE
SECRETARIA

)uzgodo Qu¡nce (75) Lobo¡ol del c¡rcuito de Bogotá, colle 12c No 7-j6 P¡so 21, Teléfono 3419708, ¡no¡l:

ilotolS@cendo¡.ro¡noiu.lic¡ol.qov.co/ https://www-ranraiudicial.pov.colweb/iuzsado 015-laboralde-boqota

Teniendo en cuenta el ¡nforme secretarial que antecede, se ordena:

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribuna¡ Super¡or de Distr¡to ludicial de
Bogotá Sala Laboral en providencia de fecha 30 de julio de ZOZL.

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo dispone el
numeral l del artículo 366 del Código General del Proceso.


